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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
26694 RESOLUCION d2 29 de septiembre d2 1986. d2 Úl

SubsecreúUia. por Úl que se Seila1a fecha d2 levanta
miento d2 Úls actas previas a Úl~ión d2 terrenos
necesariO$~ Úls Obras de RENFE, «Saneamiento y
consolidación de Úls iT!fraestructuras del punto kilomé
trico 90.180 al 92.00ó d2 Úl/ínea Cdrtioba-M41aga».
en el término municipal d2 Cosariche (Sevil14).

Finalizado el plÍizo de la infomtación pública abierto a efectos
de subsanar los pooibles errores que hubieran podi(Io padecerse en
la relación de bienes, derechos y propietarios afectados por e!
expediente de referencia, esta Suhsecretarla, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto lijar el día 23 de octubre de 1986 y siguientes
para proceder al levantamiento de las aetas previas a la ocupación
de los bienes y derechos precisosparl las ohras, situados en e!
tb'mino munClpa! de Cssariche (Sevilla) y pertenecientes a los
siguientes titulares: .

certifu:acjón en la que se baaa <OIlSIar la reoIiDción de la obra,
estudio, proyecto o uabajo, fos psIOS efectuados y e! pago a los
acn>edOret.

c) Los fondos de! lCONA librados y no invertidos, _
rein1egrados a dicho Ot¡anismo.

Novena.-Para cada una de las obras y uabajos objeto de este
convenio se designará un Director de obra entre los funcionarios de
la Comunidad Autónoma o del ICONA. de común acuerdo entre
ambos Entes públicos.

Décima.-La Comunidad Autónoma y ellCONA. a uav& de la
Jefatura de la Unidad Territorial correopoodiente, tendrán faculta
des de se¡uimiento e inspección de todos los estudios, uabajos y
obras acogidos a este convenio.

La recepción a su terminación """",_nderá al que los baya
contratado o ejecutado directamente, y a la misma concurrirá un
repreoentante de la oua parte, todo ello, sin peJjuicio de las
facultades que ostenta la Intervención en ambos Entes Públicos.

Undécima.-Una vez recibidas las obras y uabajos realizados al
amparo de este convenio, serán entrepdos mediante el aeta
correopondiente a la Comunidad Autónoma, baciéndose CIlIJlO de
su posterior mantenimiento y conservación e! 6J¡ano competente
de la misma.

Duodécima.-E! pretente conw:nio se suscribe JlIU1l el ejen:icio
de 1986, y se prorrogará por la tácita JlIU1l cada uno de los
ejercicios, salvo que cualqwera de las partes lo denuncie durante
los seis primeros meses del año natural que esl! transcurriendo.

Sin embargo, el régimen juridico que se conviene se aplicará a
todos los estudios, obras y uabajos sobre los que baya recaldo
acuerdo, aunque su ejecución se rea\ij:e fuera del plazo inicia1 o de
sus prorrogas, manteniéndose también los compromisos de crédi
tos preoupues!arios de las anualidades siguientes.

En cualquier momento, e! convenio POdrá ser reviaado de
mutuo acuerdo, a instancia de ~uiera de las partes y, en todo
caso, JlIU1l adaptarlo a las modificaciones legislativa que le afecten.

Y en prueba de conformidad, los intervinientes firman en
Madrid a 4 de septiembre de 1986.

E! Director del Instituto Nacional JlIU1l la Conservación de la
Naturaleza, don An&el Barbero Martin. E! Consejero de Polltica
Territorial de la Comunidad Autónoms de Canarias, Javier
Domínguez Anadón.

26695 RESOLUCION de 11 de septiembre de 1986. de Úl
Secretaria General Técnica. por Úl que se da publici
dad al Convenio de cooperacIón entre el Ministerio de
Cultura y Úl Consejeria de Educación y Cultura de la
Junta d2 CastilÚl Y León pora puesta en marcha de un
programa d2 dinamización cUltural.

Habiéndose suscrito el Convenio entre el Ministerio de Cultura
y la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de easti11a y
León para puesta en marcha de un prosrama de dinamización
cultural y, en ewnp1imiento de lo disPuesto en el Acuerdo de la
Comisión DeJesada del Gobierno para Política Autonómica. 1":0
cede la publicación en e! «Iloletln Oficial del Estado» de dicho
Convenio que figurará como anexo de esta Resolución.

Lo que se bace público a los efectos oponunos.
Madrid, 11 de septiembre de 1986.-E! Secretario general Téc

nico, Miguel Satrúste¡ui Gi1-DeIpdo.

CONVENIO DE COOPERAClON ENTRE EL MINISTERIO
DE CULTURA Y LA CONSEJERIA DE EDUCACION y
CULTURA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON PARA
PUFSTA EN MARCHA DE UN PROGRAMA DE D1NAMIZA·

C10N CULTURAL

En Madrid a 4 de septiembre de 1986.

REUNIDOS

E! excelentísimo señor don Javier Solana Madariasa. en calidad
de Ministro de Cultura, y e! excelentlsimo señor don Justino
Burgos Gonzá1ez, en calidad de Consejero de Educación y Coltura
de la Junta de Castilla Y León,

DECLARAN

Que es intención de los rewtidos, en la repreoentaelón que cada
uno de ellos ostenta y mutuamente reconocen, ~ner en marcha un
programa de dinamización cultura1 en los mumcipios del Valle del
Tera y Pinares y en las comarcas de Berlanga de Duero y San
Esteban de Gormaz, por considerar e! acceso a la cultura de los
habitantes de las zonas desfavorecidas, un hecho inelndible de
mandato constitucional. Y entendiendo que este acceso a la cultura
implica no sólo la mejora cultural, sino tambi~n, de calidad de vida
de las personas a que se va destinado y que, a su vez, y dado su
carácter de programa piloto, basa pooible obtener las experiencias
e infonnaci6n precisas para su posIble y posterior aplicación a otros
lugares del Estado español. a cuyo efecto

ACUERDAN

Primero.-Finalídad y objetivo~ del programa-E! desa
rrollo del programa tendrá como ñnalidad la mejora cultura1 y de
calidad de vida de los babitantes de las zonas a que va destinado.
a trav& de un 'plan de dinamización cultura1.

y como obietivo general, la puesta en práctica de programas
que reduzcan fos desequilibrios socioeconómicos en las zonas de
intervención. .

Segundo.-Localización del programa.-Para la realización de
este prnyecto. se acuerda desarrollar las aetividades propias de este
acuerdo en los municipios del Valle del Tora y Pinares y comarcas
de Berlanga de Duero y San Esteban de Gormaz, todos ellos
pertenecientes a la provincia de Soria.

Cualquier tipo de m0dificaci6n que pueda producirse deherá ser
aprobada por las partes firmantes de este Convenio.

Tercero.-Duración del programa-E! presente acuerdo entrará
en vigor en el momento de su firma, estimándose conveniente por

MINISTERIO DE CULTURA

. Dicho trámite será iniciado mediante una rewti6n previa en d
Ayuntamiento de Casariche (Sevilla), a las once horas del día
indicado, donde deberán comparecer los interetados con los
cIocumentos que acrediten su personalidad y titularidad de los
bienes y derechos afectados.

Madrid, 29 de septiembre de 1986.-E! Subsecretario, P. D.
(Orden de 22 de enero de 1986), el Director general de Servicios,
José Antonio Vera de la Cuesta.
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Exmo. Ayuntamiento de Cssariche ....
Don Francisco Migueles Marin •.......
Don José Gamero Campos y don Fran-
cisco Gonzá1ez Graciano .

Don Rafael Martin Juárez , .
DoIIa Angeles Ramfrez Torres ..

1
2
3

4
5

Finca
.Úmero


